
MANIFIESTO

Los abajo firmantes queremos manifestar que hemos seguido con gran interés las noticias
sobre los diferentes hallazgos realizados en los últimos años en la cueva de Praileaitz I,
en el término municipal de Deba. Entre estos hallazgos, destacan hogares aparentemen-
te destinados a un uso ritual, lápices de ocre para pintar y, sobre todo, collares formados
por piedras negras y decoradas, una de ellas con una forma que inevitablemente recuer-
da a las de las clásicas venus paleolíticas centroeuropeas. Estos hallazgos evidencian,
según los investigadores, que hace 15.500 años esta cueva fue utilizada con fines ritua-
les por un personaje especial, quizás un chamán, por utilizar una palabra que nos per-
mite acercarnos a la naturaleza de su actividad. Esto ha convertido el yacimiento de
Praileaitz I en un referente de primer orden a nivel europeo, tal y como ha quedado cons-
tatado en diferentes congresos internacionales, así como en las visitas que investigadores
de todo el mundo han realizado al lugar.
Además, recientemente se han descubierto en el interior de la cueva pinturas rupestres,
puntos y rayas, cuya antigüedad podría remontarse a hace 18.000 años. Este descubri-
miento hace que, por ley, a la cueva le corresponda la consideración de Bien Cultural
Calificado, con la categoría de Monumento, y, por tanto, sea de obligada conservación y
protección.
Pero, del mismo modo, hemos de manifestar que nuestro interés se ha teñido de preocu-
pación, al comprobar que, a pesar de todo lo dicho, la cueva se encuentra dentro de la
cantera donde se siguen desarrollando intensas labores de extracción de piedra, que
incluyen voladuras, algunas de gran potencia. Los escasos metros existentes entre la zona
de explotación y la cueva, así como los diversos trabajos de construcción de pistas y talas
de arbolado sobre ella, hacen que en la actualidad este importante yacimiento esté cada
vez más cercano a su deterioro o incluso a su destrucción. Y, sinceramente, no vemos
que, ante esta situación, ni el Gobierno Vasco ni la Diputación de Gipuzkoa estén
actuando con la suficiente eficacia.
Es por esto que, a través de este manifiesto, queremos transmitir nuestra preocupación al
conjunto de la ciudadanía y, a la vez, solicitar a las instituciones competentes que tomen
las medidas oportunas que lleven a la protección real y efectiva del yacimiento, y que lo
hagan con urgencia, pues la actividad de la cantera no cesa.


